
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE R/OPIEDRAS 

YO,CbflQIaeLCfl8.1(IN SOSfl,Secretaria del Senado Académico 

I del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, C~'I'1FICrOQue: 
I Senado Académico en la continuación de la reunión ordinaria 
correspondiente al mes de enero y celebrada el 1 1  de febrero de 
2014, consideró el Punto Núm. 1 - RevisarelProtocoloa seguiren 
losprocesosde consultaquecelebreel SenadoAcadémicodel 

RecintodeRio Piedras(Certificación y acordóNúm. 58,Año2009-2010), 
lo siguiente: 

0 	 Encomendar al Comité de Reglamento y Ley Universitaria (CRLU) que 
estudie las recomendaciones presentadas en la Certificación NÚm, 58, 
Año 2009-2010,del Senado Académico (Parte XI11- Recomendaciones 
al Senado Académico) y las aprobadas en la presente reunión, 
relacionadas a la composición de losComites de Búsqueda y Consulta; a 
saber: 

1, La Sección 19,2,2 del Reglamento General dispone que, Y 1comité 
de consultaestarácompuestopor siete (7) miembros:seis (6) 

académicos El CRLUsenadores electosy un (1) senadorestudiantil," 
estudiara el asunto de la representación estudiantil en dicha 
Sección, a los flnes de someter a la consideración del pleno del 
Senado Académico las enmiendas que correspondan, De ser 
aprobadas, éstas se someterán a los organismos universitarios 
correspondientes. El CRLU tomará en consideración el Artículo 15m3 
del Reglamento del Senado Académico (Edición 2006, según 
enmendada) - Composición de los Comites de Consulta, 

2, 	 El CRLU estudiara la propuesta de que "para futuras consultas, el 
Senado Académico tenga la potestad de establecer la composición 
del Comité de Búsqueda y Consulta", 

y PflQfl Q C R  flaf CONaW, expido la presente Certificación bajo ei sello 
de la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los &see días del mes de 
febrero del año dos mil catorce, 

rema 
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